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ACTA 
Reunión del Comité de Sostenibilidad 

Mecanismo de Coordinación Regional (MCR) 
 
Reunión del Comité de Sostenibilidad del MCR, celebrada el 10 de agosto del año 2022, 
en modalidad virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 

I. PARTICIPANTES 
 

II.  Nombre Institución / Organización 

1 Dra. Mónica Gamboa Ministerio de Salud de Costa Rica 

2 Dra. Ana Isabel Nieto Ministerio de Salud de El Salvador 

3 Dr. José Salvador Sorto Ministerio de Salud de El Salvador 

4 Dra. Lucrecia Castillo USAID 

5 Dra. Mary Ann Seday ONUSIDA 

6 Lic. Claudia Roca FANCAP 

7 Lic. Myriam Fernández Esquivel Oficial de Monitoreo Estratégico MCR 

8 Lic. Patricia Mira Secretaria Técnica MCR 

9 Lic. Elsy Mejía Asistente para Sociedad Civil MCR 

 
 

III. CONFLICTO DE INTERÉS 
 

En cumplimiento a la política de gestión de conflicto de interés del MCR, se solicitó a los 

participantes la declaración de cualquier conflicto de interés que afecte su participación 

o toma de decisiones en la presente reunión del Comité de Sostenibilidad del MCR; 

estableciéndose que no existe ningún conflicto de interés de los participantes sobre los 

temas abordados en la reunión. 

 

IV. PUNTOS DESARROLLADOS 

1. Bienvenida. 

2. Declaración de Conflicto de Interés. 

3. Informe de los Cursos de capacitación de MEGAS. 

4. Experiencia de El Salvador en el costeo estándar para análisis secundarios de 

MEGAS. 

5. Informe de la planificación de la medición del SID 2022. 

6. Presentación de las fichas de información estratégica de VIH y Malaria 

7. Seguimiento de acuerdos. 

8. Acuerdos. 
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V. CONSIDERANDO 

 

• Que, con el apoyo de ONUSIDA, USAID y FANCAP se han realizado dos jornadas 

regionales de capacitación para la implementación de MEGAS y el desarrollo de 

análisis secundarios, con el fin de fortalecer la capacidad instalada de los equipos 

de los Programas Nacionales de VIH de los Ministerios/Secretarias de Salud de la 

Región del SICA, las cuales finalizaron el pasado mes de julio del 2022. 

• Que, como resultado del fortalecimiento de las capacidades de los equipos de 

país en la aplicación de análisis secundarios de MEGAS, el Programa Nacional de 

VIH del Ministerio de Salud de El Salvador, ha implementado una serie de 

actividades para el costeo estándar para análisis secundarios de MEGAS, la cual 

desea compartir con los integrantes de la Comisión. 

• Que, se ha iniciado el proceso para impulsar la medición del SID 2022 en los países 

de la región, y se está dando seguimiento a la remisión de los cronogramas de 

implementación con cada uno de los equipos de país que conforman el MCR. 

• Que, se ha completado la consultoría para la elaboración de las fichas de 

información estratégica de VIH y malaria, por lo que se presentaran los resultados 

obtenidos a la comisión. 

• Que, se está dando seguimiento a los acuerdos de las reuniones anteriores de la 

Comisión. 

 

IV.  DESARROLLO DE LA REUNION 

 

1. La reunión se inició presentando la agenda a ser desarrollada, la cual fue aprobada 

sin modificaciones. 

2. Una vez aprobada la agenda, se solicitó a las/os participantes la declaración de 

conflicto de interés, declarando que ninguna/o de los presentes tiene conflicto de 

interés con los puntos a ser abordados en la reunión. 

3. En lo que corresponde a las jornadas de capacitación de MEGAS, se informa lo 

siguiente: 

o Se realizaron 2 jornadas de capacitación, dirigidas a los equipos técnicos de los 

Programas o componentes de VIH de los Ministerios/Secretarias de Salud de la 

región del SICA: la primera realizada en noviembre del 2021, a cargo de ONUSIDA 

para dar a conocer la nueva metodología y herramientas para la medición de 

MEGAS; y la segunda con apoyo de USAID/FANCAP, realizada en el período de 

mayo a julio del 2022, para la implementación de análisis secundarios de los datos 

de MEGAS. 
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o El total de participantes en la jornada del 2021 fue de 38, y en la jornada del 2022 

de 84 profesionales que conforman los equipos de país para la medición de 

MEGAS, incluyendo otros profesionales designados por las autoridades 

ministeriales, que proceden de niveles locales que no están directamente 

vinculados a la medición de MEGAS. 

 

PAIS 
PARTICIPANTES 

2021 
PARTICIPANTES 

2022 
TOTAL 

Belice 2 0 2 

Costa Rica 4 8 12 

El Salvador 7 14 21 

Guatemala 5 7 12 

Honduras 12 15 27 

Nicaragua 6 6 12 

Panamá 1 31 32 

República Dominicana 1 3 4 

TOTAL 38 84 122 

 

o En ambas jornadas de capacitación, menos del 50% de los participantes completó 

un 80% de asistencia a las sesiones. 

o En lo que respecta a la implementación de los análisis secundarios, el 42% de los 

participantes manifestó que puede ser implementado a corto plazo a partir de la 

medición del 2022. 

o El Secretariado del MCR, en cumplimiento a los acuerdos de las reuniones previas, 

ha compartido con las/los integrantes de la comisión el listado detallado por país 

de los/las participantes en cada una de las jornadas y sesiones desarrolladas. 

 

En este punto se menciona la importancia de motivar a los países en el uso de la 

información y demostrar la utilidad de esta en la toma de decisiones. Adicionalmente, 

se menciona que es necesario evidenciar el cambio de conocimiento y la aplicación 

de la herramienta por los equipos de país, y detectar las necesidades de 

fortalecimiento en el tema, debido a que el mayor reto de estos procesos de 

fortalecimiento es el poder dar seguimiento a la implementación y cumplimiento de 

las actividades relacionadas con MEGAS. 

Se solicita que se implemente un mecanismo de seguimiento cuando se remiten a las 

Autoridades Ministeriales las resoluciones relacionadas con el tema vinculantes al 

MCR, para la correspondiente firma; que contribuya a brindar una respuesta 

oportuna desde los Ministerios/Secretarias de Salud. En este punto se aclara que el 

envío de resoluciones para firma de las autoridades y socialización con los despachos 

ministeriales se realiza directamente desde la SE-COMISCA, y posteriormente las 
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resoluciones son compartidas con el MCR; por lo que se realizaran las consultas con 

SE-COMISCA para identificar si es posible brindar el seguimiento desde el MCR. 

 

4. En referencia a la presentación de la experiencia de El Salvador en el costeo estándar 

para análisis secundarios de MEGAS, esta fue realizada por el Dr. Salvador Sorto, 

quién destacó que esta iniciativa está enmarcada en el Plan Estratégico Nacional 

Multisectorial (PENM) de ITS y VIH 2022-2026, específicamente en el eje de 

sostenibilidad. 

Este proceso inició con una propuesta de capacitación sobre conceptos generales 

sobre economía de la salud y costeo con el equipo responsable de la elaboración del 

informe MEGAS; el cual fue desarrollado con la participación del equipo de trabajo 

de la Unidad del Programa de ITS/VIH del MINSAL sobre los conceptos generales de 

economía de la salud, costos y su aplicabilidad en el proceso de elaboración del 

MEGAS. 

Posteriormente se han desarrollado talleres de capacitación a nivel de las regiones 

de salud, en los cuales se ha incluido al personal médico de apoyo y epidemiólogos, 

a los cuales se les proporcionó las herramientas digitales para la determinación de los 

costos para análisis secundarios. 

Como parte final de este proceso, se realizaron talleres para la presentación de los 

ejercicios de costeo realizados por cada uno de los equipos regionales, para el cual 

cada equipo utilizo la herramienta que se proporcionó en el taller nacional y con sus 

equipos realizaron el costo de un proceso de atención, obteniendo resultados que 

evidencian una diferencia entre el costo estimado que se reportaba tradicionalmente 

en MEGAS y el costo real del servicio de consulta de primera vez y subsecuente, el 

cual es mucho mayor. 

 

Al respecto de este punto, se brindó un reconocimiento y felicitación al equipo de El 

Salvador, por esta buena práctica y experiencia exitosa en la aplicación de los 

conocimientos adquiridos respecto a los análisis de costos estándares para MEGAS, 

y se propone que esto sea incluido entre las buenas prácticas que la SE-COMISCA está 

recopilando y serán presentadas a nivel regional en las próximas semanas. 

Adicionalmente se propone la divulgación de esta experiencia, con otros sectores del 

MCR, específicamente con el subsector de Malaria, para que pueda ser aplicada y 

poder hacer uso de la información para la toma de decisiones. 
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5. En lo que respecta a los avances en la planificación de la medición del SID, se informa 
que fue remitida la matriz de programación a cada uno de los países, la cual incorpora 
las actividades regionales de inducción y presentación de resultados de la medición 
2022, así como la programación de actividades para el cierre de brechas de la 
medición 2021 y 2022. 
A la fecha no todos los países han remitido la matriz con el cronograma de 
implementación de la medición del SID 2022 y el cierre de brechas, a pesar del 
seguimiento brindado desde el MCR. Al respecto se solicitó el apoyo de FANCAP para 
obtener la programación de los países que ellos apoyan, y el MCR seguirá dando 
seguimiento al resto de países. 
Se espera contar con los resultados de la medición para el mes de octubre del 2022. 
 

6. Con relación al punto sobre la consultoría para la elaboración de la ficha de 
información estratégica de VIH y Malaria, se informa que la consultoría finalizó el 
pasado 30 de junio. 
El objetivo de esta consultoría fue elaborar una ficha que contenga información 
estratégica de VIH y Malaria para cada uno de los países, que permita el seguimiento 
y toma de decisiones oportuna, para mejorar la respuesta regional al VIH y el logro 
de las metas al 2030, y los esfuerzos en la eliminación de la malaria en la región. 
 
La metodología para la elaboración de la ficha se describe en el siguiente esquema: 
 

 
Cada una de las etapas de la consultoría, fueron realizadas en estrecha coordinación 
con el Secretariado del MCR, y con el apoyo de los equipos de país en los temas de 
VIH y Malaria. 
Cabe destacar los siguientes aspectos en el proceso de obtención de la información: 

• Muy buena disposición de los equipos de país, para facilitar la información. 
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• En algunos casos se requirió un mayor esfuerzo para lograr agendar las 

reuniones de consulta y obtención de información, debido a la disponibilidad 

de agenda de los actores involucrados. 

• Limitantes en el envío de la información requerida para alimentar la ficha, 

obteniendo en algunos casos un 50% de la información solicitada. 

• La mayoría de los países tienen la ficha completa con las dos enfermedades 

Dentro de los próximos pasos para completar este proceso, se encuentran: 

• Validar la ficha con los equipos de país. 

• Sesión técnica con los equipos país por enfermedad, para socializar la 

información de la ficha. 

• Presentar informe al pleno del MCR de análisis de la situación de la 

información estratégica incluida en la ficha de VIH y Malaria, en la 

identificación de logros, buenas prácticas y brechas. 

Se recomienda por parte de los integrantes de la comisión, que se identifique otras 

contrapartes que puedan ser parte de la divulgación de la información estratégica, 

y que se promueva el uso de esta información en los países, para que este esfuerzo 

constituya un apoyo en la toma de decisiones en los temas de VIH y Malaria. 

7. Finalmente, se hace mención del seguimiento de acuerdos de la comisión, se informa 

que del total de acuerdos de las reuniones realizadas en el último año que suman 16 

acuerdos, se han completado 13 y 3 se encuentran en proceso, siendo estos últimos 

los que corresponden a la medición del SID y el plan de cierre de brechas, y lo 

referente al seguimiento a través de SE-COMISCA, de la participación y compromiso 

del personal designado a las capacitaciones regionales en los temas de MEGAS. 

 
8. Como último punto, se solicita la designación de un/a integrante de la comisión para 

que, junto con la coordinadora de esta, puedan firmar la presente acta, en 
cumplimiento a lo establecido en el reglamento interno del MCR, referente a las 
reuniones virtuales, para lo cual se propone que la presente acta se firme por la Dra. 
Mary Ann Seday, coordinadora y Dra. Mónica Gamboa, como integrante de la 
comisión. 

 
V. ACUERDOS. 

 

1) Proponer a los equipos relacionados con la medición de MEGAS en cada uno de 

los países, la realización de actividades de sensibilización con los tomadores de 

decisiones, referente a la importancia de la implementación de MEGAS y la 

utilidad de los datos que se obtienen para la toma de decisiones estratégicas que 



Acta No. CSOST-MCR-03-2022  

Página 7 de 8 
 

contribuyan a la sostenibilidad de la respuesta al VIH y el logro de las metas al 

2030. 

2) El Secretariado del MCR, realice las consultas pertinentes con la SE-COMISCA, 

para definir el mecanismo que pueda contribuir al seguimiento de las 

resoluciones vinculantes al MCR, que son remitidas a las Autoridades de los países 

miembros del SICA. 

3) Gestionar a través del MCR, la realización de una sesión técnica con el Subsector 

de Malaria, para la presentación de las buenas prácticas y experiencias exitosas 

en la implementación de MEGAS, que pueda ser tomada de referencia para la 

implementación de la medición del gasto en Malaria. 

4) Solicitar desde el MCR, a la SE-COMISCA la incorporación de la buena práctica 

presentada por El Salvador, en la implementación del costeo estándar para 

análisis secundarios de MEGAS, para que sea presentada en las jornadas 

regionales a desarrollarse en las próximas semanas. 

5) En cumplimiento al Art.26 literal “n” del reglamento interno del MCR, el cual 

establece que, “las actas de las reuniones virtuales de los comité o comisiones del 

MCR, serán firmadas en formato digital por la coordinación de la Comisión y uno 

de los integrantes de la comisión o comité, designado en la reunión; y respaldada 

con el aval del resto de integrantes enviado por correo electrónico”, la presente 

acta será firmada por la Dra. Mary Ann Seday, Secretaria de la Junta Directiva del 

MCR y Coordinadora de la Comisión y Dra. Mónica Gamboa, representante del 

Ministerio de Salud de Costa Rica e integrante de la comisión. 

6) Se acuerda realizar la próxima reunión del Comité de Sostenibilidad el miércoles 

12 de octubre de 2022 a la 1:30 p.m. 

 
Finalizando la reunión el día diez de agosto de dos mil veintidós a las quince horas 

con diez minutos, se firma la presente acta. 

 

 
 
 

Dra. Mary Ann Seday 
ONUSIDA 

Secretaria MCR 

 
 
 

Dra. Mónica Gamboa 
Ministerio de Salud de Costa Rica 

Integrante de la Comisión 
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